          ORDENANZA NÚMERO 5.236
VISTO el Expediente N° 16.882/2026 C.D. (Archivo N° 91/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. Eleva proyecto de Ordenanza referido a adherir a la Ley nacional Nº 27.671 “Cuestión de las Islas Malvinas” y establecer capacitación obligatoria para los funcionarios.

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ADHIÉRESE a la Ley Nacional Nº 27.671 “Cuestión de Las Islas Malvinas”, estableciendo la capacitación obligatoria periódica y permanente.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE la capacitación en la Cuestión Malvinas para todos los funcionarios municipales que integran los Departamentos Ejecutivo, Legislativo y de Contralor.
ARTÍCULO 3º.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer la Autoridad de aplicación de la presente. 
ARTÍCULO 4º.- INVÍTASE al sector privado a adherirse a lo determinado en la presente Ordenanza de acuerdo a las estipulaciones que regulen su actividad, los Convenios Colectivos y demás regulaciones pertinentes. 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

09/04/2026.-adl.

FUNDAMENTOS

VISTAS la Constitución Nacional, la Ley Nacional Nº 27.671, la Constitución Provincial y las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo. 

Y CONSIDERANDO

Que la Ley Nacional Nº 27.671 fue sancionada por el Congreso Nacional y promulgada el 6 de julio de 2022, y establece la capacitación obligatoria periódica y permanente sobre la Cuestión Malvinas para todas las personas que ejercen la función pública en todos sus niveles y jerarquías de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El proyecto sobre capacitación fue elaborado por la Senadora Fueguina del Frente de Todos (FdT), María Eugenia Duré.

 Que nuestra Constitución Nacional reivindica la legítima e imprescriptible soberanía argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. 

Que a los fines de la ley se entiende como la Cuestión de las Islas Malvinas a la situación colonial en la que se encuentran las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos correspondientes, parte integrante del territorio argentino, que desde 1833 son objeto de una disputa de soberanía entre la Argentina y el Reino Unido reconocida por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Que desde una perspectiva integral, es necesario capacitar sobre la Cuestión de las Islas Malvinas a fin de reafirmar los sustentos históricos, geográficos, ambientales, jurídicos y políticos que posee la Argentina para continuar con su reclamo permanente de la recuperación del ejercicio de la soberanía sobre las Islas y el territorio usurpado por el Reino Unido en el contexto de la expansión colonial de las potencias hegemónicas. 

Que el contenido de la capacitación deberá incluir “las dimensiones de sensibilización” como “la transmisión de conocimientos”; y tener libre disponibilidad. 

Que la ley establece que la autoridad de aplicación, en su página web, deberá brindar acceso público y difundir el grado de cumplimiento de la ley. 

Que es relevante referenciar el reclamo soberano y permanente sobre las Islas Malvinas de la Argentina y la necesidad de la construcción de un orden internacional más justo, libre de todo tipo de colonialismo y neocolonialismo.
Que corresponde a los municipios, en el marco de sus competencias, promover políticas públicas que fortalezcan la formación cívica, la memoria colectiva y el conocimiento de soberanía nacional.

Que la Cuestión Malvinas constituye una causa permanente e irrenunciable del pueblo argentino, conforme lo establece la Constitución Nacional en su Disposición Transitoria Primera. 

Que, en ese sentido, resulta una responsabilidad indelegable del Estado en sus distintos niveles promover la formación de sus agentes en temáticas vinculadas a la soberanía nacional y la identidad colectiva.

Que la causa nacional ha sostenido históricamente la reivindicación de la soberanía sobre las Islas Malvinas como una política de Estado.

Que la adhesión municipal a este tipo de normas constituye una práctica institucional que se ha ido consolidando en distintos distritos, en ejercicio de las competencias propias de los gobiernos locales. 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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